
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 154/2013 

Sra. Maria Desirée Bravo Monasterio 
PRESIDENTA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Dado que en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra existen muchos procesos de 
urbanización inconclusos y asentamientos humanos irregulares que por razones 
económicas y técnicas están imposibilitados de regularizar su Derecho Propietario, 
mediante la presente y motivados por un interés social, se ha desarrollado una 
Ordenanza T\ 1 unicipal que permüe la regularización de estos terrenos en el marco de la 
Ley N"2372, de Regularización del Derecho Propietario Urbano aprobado por el 
Gobierno Nacional en el año 2002. La obligatoriedad de Registrar los predios de 

propiedad 1\Iunicípal en los Regísb·os de Derechos Reales impuesta por los Arts. 6 y 7 
de la Ley 2372. Art. 9 de la Ley de T\1unicipalidades (Disposiciones Finales). 

CONSIDERANDO: 

Que, la Conslitución Política del Estado en su artículo 302 contempla entre sus 
competencias exclusivas lo siguiente: inciso 6) Elaboración de Planes de Ordenamiento 
Territorial y de uso de suelos en coordinación con los planes del nivel central del 
Estado, Departamentales e Indígenas. Inciso 29) Desarrollo urbano y asentamientos 
humanos urbanos. 

Que, con el propósito de superar el estancamiento de varios procesos de 
regularización urbana que a la fecha cumplen con el porcentaje de cesión de área 
establecida en la norma Municipal pero no tiene antecedente dominial de la 
propiedad y siendo de interés J\;Junicipal el consohdar las cesiones de espacios 
públicos en el área urbana de la ciudad, se permitirá siempre que en la unidad vecinal 

cumpla con su porcentaje de cesión. 

Que, frente a la necesidad de otorgar seguridad jurídica en el ejercicio del Derecho 

Propietario Urbano a los bienes de propiedad Municipal y que el perfeccionar el 

derecho propietario mediante un insb·umento legal es inminente para poder efectuar 
la correspondiente defensa legal de estos terrenos que son objeto permanente de 
intento de enajenación por parte de terceras personas. 

Que, lc1 Ley de Municipalidades en su Art. 84, Los bienes municipales se clasifican en: 
l. Bienes de dominio público 2. Bienes sujetos al régimen jurídico privado: y 3. Bienes 
de régimen mancomunado. 

Que, el objeto de la presente Ordenanza Municipal es establecer procedimientos por 

esta vez para regularizar procesos de urbanización provocados por asentamientos 
humanos espontáneos y/ o irregulares, de manera que cumplan con la cesión de áreas 
de uso público. 

Que, es competencia del Gobierno Municipal cumplir y hacer cumplir las normas 
nacionales y municipales de uso de suelo. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, para proceder al registro de propiedades municipales en la oficina de Derechos 
Reales carentes de antecedentes dominiales, debe emitirse Ordenanza rvlurlicipal en 
aplicación del artículo 85 de la Ley N" 2028 y el articulo 6 N" 2372, y el establezca como 
bien de dominio municipal el área identificada como tal, siendo suficiente titulo para 
proceder al registro e inscripción en Derechos Reales, estando exentos de pago por 
inscripción y regisb·o de conformidad con el Articulo 132 de la Ley N° 202. 

Que, sí bien la ley 2372 está en vigencia, la nueva ley 247 en su disposición transitoria 
Sexta, señala expresamente que todos los trámites que hubieren empezado antes de la 
presente tendrán el lapso de 2 años para terminar sus trámites con la ley 2372. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de las específicas atribuciones, conferidas por 
la Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas en 
vigencia dicta la siguiente: 

O RD EN A NZA 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Tramite de Reestructuración del "Barrio 
Santiago Parada", en la Zona Este, U.V. 226, Distrito Municipal N" 7, que incluye las 
manzanas 1A, 2A, 3A, 4A y 7 A y se DECLARA como Bien de Dominio Público 
Municipat la superficie de 8.622,13 M2 (OCHO MIL SEISCIENTOS VEfNTIDÓS 
13/100 M2), ubicado en la U.V. 226, Distrito Municipal No 7 de los manzanos 1A 2A 
3A, 4A y 7 A de acuerdo a Jos límites y colindancias que se detallan a continuación : 

Calles y Avenidas con una superficie de 8.119,65 m2 
Área Verde que está ubicada en la Mza. N" 4 A, con una superficie de 502,48 m2 y las 
medidas y colindancias siguientes: 
Norte: mide 28.45 m v colinda con Lote N" 6 
Nor-este: mide 5.83 m y colinda con Lote No 10 
Sur-este: mide 31.47 m y colinda con caBe s/n de 13.00m divisoria de las Mz. 4 A y 
40 

Sur-oeste: mide 37.08 m y colinda con calle s/n de 13.00m divisoria de las Mz. 4 A y 
7 A. 

Artículo Segundo.- La presente Ordenanza Municipat como instrumento legal que 
declara Bien de Dominio Público Municipat constituye título suficiente originario para 
su inscripción de pleno derecho como BIENES MUNICIPALES, sin requerir 
información o documentación adicional, por Jo tanto se ordena su inscripción ante 
Derechos H.eales, conforme al Art. 6 de la Ley N" 2372. 

Artículo Tercero.- Los planos de ubicación y uso de suelo forman parte integrante de 
la presente Ordenanza Municipal. 

Artículo Cuarto.- La consolidación de un Bien de Dominio Municipal e inscripción 
como BIEN lNMUEBl,E MUNICIPAL, no compromete pago de indemnización alguna 
por parte del Gobierno Autónomo MunicipaL ya que estas áreas corresponden al 
porcentaje de cesión a título gratuito que deberían haber cedido los urbanizadores a 
f avor de la municipalidad y son áreas consolidadas con el tTanscurso del tiempo y 
pleno uso y disfrute de los habitantes. 

Artículo Quinto.- El Ejecutivo lVIunicipal a través de sus órganos competentes queda 
encargado de dar estricto cumplimiento de la presente Ordenanza Municipal 
facultado de emitir las disposiciones administrativas correspondientes para su 
curnplimiento. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Es dada en el Salón de Sesiones Andr;i§. IQ�1ez del Honorable Concejo Municipal a los 
treinta días d . :le octubre ·e *�ndl trece)t�s. 

/t ·', 
. ,. 

Ing . 
. ALCALDE MUNICIPAL 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
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